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INFORME DE LA TESORERÍA MUNICIPAL 

 
Asunto: Cumplimiento plazos de pago previstos en la Ley 15/2010. Tercer trimestre 
del ejercicio 2018. 

  
LEGISLACIÓN APLICABLE 

 
1. RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales  
2. Ley 15/2010 de 5 de julio, por la que se establecen medidas de lucha contra la 

morosidad en las operaciones comerciales  
3. RDLeg. 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público 
4. RD 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el 

que se regulan las obligaciones de facturación 
5. Ley 13/2014,de 14 de julio, de transformación del fondo para la financiación de 

pagos a proveedores 
6. Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación 

del registro contable de facturas en el Sector Público 
7. RD 635/2014, de 25 de julio de 25 de julio por el que se desarrolla la 

metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las 
Administraciones Públicas y las condiciones y el procedimiento de retención de 
recursos de los regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 
modificado por el RD 1040/2017 de 22 de diciembre 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Ley 15/2010, se emite el 
siguiente 
 

INFORME 
 
PRIMERO.- El art. cuarto punto tercero de la Ley 15/2010 establece que: “Los 
Tesoreros o, en su defecto, Interventores de las Corporaciones Locales elaborarán 
trimestralmente un informe sobre el cumplimiento de los plazos previstos en esta Ley 
para el pago de las obligaciones de cada Entidad Local, que incluirá necesariamente el 
número y cuantía global de las obligaciones pendientes en las que se está 
incumpliendo el plazo.  
Sin perjuicio de su posible presentación y debate en el Pleno de la Corporación local, 
dicho informe deberá remitirse, en todo caso, a los órganos competentes del Ministerio 
de Economía y Hacienda y, en su respectivo ámbito territorial, a los de las 
Comunidades Autónomas que, con arreglo a sus respectivos Estatutos de Autonomía, 
tengan atribuida la tutela financiera de las Entidades locales. Tales órganos podrán 
requerir la remisión de los citados informes.” 

 
SEGUNDO.- El presente informe sobre el cumplimiento de los plazos de pago se 
emite con carácter trimestral y con arreglo a lo dispuesto en la normativa 
anteriormente citada, su fórmula de cálculo es la establecida en el RD 635/2014, de 25 
de julio por el que se desarrolla la metodología del cálculo del periodo medio de pago 
a proveedores de la Administración cuyo cálculo ha sido modificado por el RD 
1040/2017, de 22 de diciembre y que se viene aplicando desde el segundo trimestre 
de 2018. 
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TERCERO.- Forman parte del presente informe todos los pagos comerciales 
realizados entre este Ayuntamiento y empresas (capítulos 2 y 6 del estado de gastos) 
de conformidad con lo dispuesto en el RDLeg. 3/2011.  

 
CUARTO.- De acuerdo con la disposición final primera de la Ley 13/2014, de 14 de 
julio, que modifica el art. 216.4 del RDLeg. 3/2011, referente a los plazos de pago, la 
Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los 30 días 
siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de obra o de la aprobación 
de las facturas presentadas ante el registro administrativo correspondiente en tiempo y 
forma.  

 
QUINTO.- En cumplimiento del art. 4.3 y 10 de la citada ley 25/2013 se adjuntan como 
anexos los datos de los entes Ayuntamiento y Organismo Autónomo de Empleo y 
Desarrollo Económico. Estos listados son suministrados por el sistema contable 
utilizado por ambos entes y han sido obtenidos por esta Tesorería de aquel.  
Respecto de la Fundación Aranjuez Paisaje Cultural se envían los datos facilitados por 
la administración de esta Fundación.  
Respecto de la Sociedad Local del Suelo y la Vivienda de Aranjuez S.A.no se han 
facilitado estos datos desde la administración de la sociedad por lo que no forman 
parte del presente informe.  

 
A la vista de estos informes y de las previsiones realizadas por esta Tesorería, 
respecto de las obligaciones pendientes de pago no respetarán los plazos de pago 
establecidos en la ley en tanto que con los saldos en banco con los que cuenta el 
Ayuntamiento a día de hoy y con los cobros fijos y corrientes que se prevén realizar en 
los próximos meses no se podrá hacer frente al cumplimiento de esas obligaciones en 
plazo.  
 
Del presente informe debe darse traslado por parte de la Intervención municipal al 
Ministerio de Hacienda a través de la Oficina Virtual de las Entidades Locales,  
plataforma AUTORIZA del portal del Ministerio. Una vez transmitidos estos datos se 
genera un Excel donde se recoge la información a publicar por las diferentes 
Corporaciones Locales. 

   
Y para que así conste en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 15/2010 y para 
conocimiento de los miembros del Equipo de Gobierno y/o Pleno de la Corporación en 
su caso,  lo firmo en Aranjuez a 23 de octubre de 2018,   
 
 

EL TESORERO MUNICIPAL ACCTAL., 
 

 
 
 
 

Fdo: Fernando Alcázar Rodríguez 
 
 
 
 

SR. CONCEJAL DE HACIENDA 
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